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MAT: Acompaña documentos que indica. c:>

Señor
Gonzalo Álvarez Seura
Fiscal Instructor del Procedimiento Administrativo Sancionatorio
Superintendencia del Medio Ambiente
Presente

REF: Solicitud ampliación de plazos, de fecha 28
de marzo de 2014.

De mi consideraeión~

Fernando Malina Matta, en representaoon de Sociedad Agticola San Ramón Ltda_,
encontrándome dentro de plazo, en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio. iniciado
mediante Ord. UJ.P.S N° 237, de fecha 25 de febrero de 2014, vengo en acompañar los siguientes
documentos, a fin de complementar la presentación realizada con fecha 28 de marzo de 2014,
consistente en la solicitud de ampliación de plazo para presentar el programa de cumplimiento y/o
descargos:

• Copia de la inscripción del extracto de constitución de la sociedad en el Registro de Comercio
del Consenrador de Bienes Raíces, con anotaciones marginales y certificado de vigencia otorgado
por dicho Conservador.

• Documento en que se otorga poder a los abogados don Fernando Malina Matta,Jorge Femeruas
Salas y Ximena Sánchez San Martín para representar a Sociedad Agticola San Ramón Ltda.

1v1i personería consta de carta presentada con esta misma fecha.

Adj_ Lo indicado.



Santiago, 31 de marzo 2014

Señor
Gonzalo Álvarez Seura
Fiscal Instructor
Procedimiento Sancionatorio Rol 0-005-2014
Superintendencia del Medio Ambiente

José Ramón Vega Artus, cédula nacional de identidad W4.865.423-1, en representación de

Sociedad Agrícola San Ramón Ltda., RUT W 78.327.070-6, en procedimiento administrativo
sancionatorio Rol W 0-005-2014, a Ud. con respeto digo:

Por medio de esta presentación vengo en otorgar poder especial a don Fernando Molina

Matta, abogado, cédula de identidad W 11.833.992-4, a don Jorge Femenías Salas, abogado,

cédula de identidad W 15.312.460-4 y Ximena Sánchez San Martín, cédula de identidad W

15.370.357-4, todos domiciliados para estos efectos en calle Nueva Tajamar 55, of. 2102, comuna

de Las Condes, Santiago, quienes podrán actuar indistintamente de forma separada o conjunta,

para que representen a Sociedad Agrícola San Ramón Ltda. en toda clase de gestiones legales y
administrativas, que sean necesarias en el curso del presente procedimiento sancionatorio

instruido en contra de Sociedad Agrícola San Ramón Ltda. Los delegados podrán hacer o presentar

toda clase de escritos, peticiones, declaraciones, alegaciones, recursos, entre otros, modificarlos o
desistirse de ellos.

La personería de don José Ramón Vega Artus, para representar a Sociedad Agricola San

Ramón Ltda., consta de la Escritura Pública de 16 de agosto de 1983, otorgada ante el Notario
Públíco Alberto Cortinez Bascuñán.

POR TANTO,

RUEGOA UD. Tenerlo presente

amón Vega Artus

CI. W4.865.423-1

ERNESI ti ",:; 'j r ,JYA
NOTAt<I:.J i-'UBLI

RANCJoIGUA
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CONSERVADOR DC BIENES RAleES
RANCAGUA

CERTIFICADO DE VIGENCIA

Folio N° 281.- Carátula N° 279491.-

Certifico que al margen de la inscripción del Registro de Comercio de AGRICOLA SAN
RAMON LIMITADA que corre a fojas ciento treinta y siete -137- número ochenta y tres
-83- del año mil novecientos ochenta y tres -1983-, no existe anotación alguna que diga
relación con su disolución o terminación, al 24 de marzo de 2014.-

Rancagua, 28 de marzo de 2014.
N.N.F.

CERTIFICADO DE VIGENCIA
Firma Electronlca Avanzada Ley N° 19.799.-
AA Excma Corte Suprema de Chlle.-

Cert N° 367598. Carátula N° 279491.- Código retiro 486d9
VerIfIque validez en www.fojasel

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digilally signed by Maurieio Alfredo Asludillo Pizarro
Dale: 2014.03.28 11:15:53 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raiees de Raneagua
Loealion: Raneagua - Chile

http://www.fojasel
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Comercio de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e Integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Comercio de Rancagua certifica que la copia de la inscripción

de fojas 137 número 83 correspondiente al Registro de Comercio del año

1983, adjunta al presente documento, está conforme con su original al dfa 26
•••• ) ., ) •• 1 ~ ~>' ~

de marzo de 2014.- S'.',~. ,'"_;- •..~ .•. ~ \, ..•••~
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Conservador de Comercio de Rancagua.- "
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C.M.P

.,
Gamero 446.- ~í'.

Registra de Comercio FS,137 N° 83-1983.-
¡,

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 4
/ ' ,

Carátula N° 279491.- Código retiro 486d9
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N° Certificado 367516."
www.foJas.cl _

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

CertifICado NO367516,- Verifique validez en www.fojas 8::. _

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2014.03.28 10:16:46 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Psg' 1/4

http://www.foJas.cl
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